
DOCENTESPRINCIPALES FACULTAD
1. JULIO ARCEHIDALGO ING. QUfMICA
2. HEITERVAlDERRAMA FREYRE CC. FORESTALES
3. ALBERTOGARCfA RUIZ CC. BIOLÓGICAS
4. ROSSANATORRESSILVA ENFERMERfA
S. JUAN DE DIOS JARA IBARRA EDUCACiÓN
6. CARLOSHERNÁN ZUMAETA VÁSQUEZ FACEN
7. JULIA VICTORIA VÁSQUEZVllLALOBOS EDUCACiÓN
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11. MANUEL FLORESAR~VALO CC. BIOLÓGICAS
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DOCENTESASOCIADOS
1. SEGUNDO CÓRDOVA HORNA CC. FORESTALES
2. LUISARTURO MACEDO BARDALES CC. FORESTALES
3. FERNANDO TELlO aUS INDUSTRIASAL!M ENTARIAS

ARTfcUlO PRIMERO.- Precisar que a partir de la fecha, los miembros de la Asamblea Estatutaria
asumirán transitoriamente las funciones de la Asamblea Universitaria establecidas en la ley n· 30220
hasta la elección de las nuevas autoridades. quedando conformada de la siguiente manera:

SERESUELVE:

En uso de las atribuciones que confiere la ley n." 30220-Ley Universitaria;

Que, con el propósito de continuar con el proceso de adecuación del gobierno de la Universidad
Nacional de la Amazonia Peruana, es necesario que los miembros de la Asamblea Estatutaria asuman
transitoriamente las funciones de la Asamblea Universitaria hasta la elección de las nuevas
autoridades, en concordancia con la Ley n· 30220 -ley Universitaria;

Que, mediante Resolución de Asamblea Estatutaria n' 00l-2014-AE-UNAP de fecha lS de diciembre
de 2014 se aprueba el Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana en cumplimiento
de la Ley n· 30220 -ley Universitaria;

CONSIDERANDO:

La primera disposición complementaria transitoria de la Ley n" 30220, acerca del proceso de
adecuación del gobierno de la universidad pública, párrafo 11, que a la letra dice (per-literal):
aprobado el Estatuto de la universidad y el referido cronograma, la Asamblea Estatutaria asume
transitoriamente las funciones de la Asamblea Universitaria hasta la elección de las nuevas
autoridades.

VISTO:
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Qill.!:lQ; Rectorado, Miembros AUT (36), SUNEDU, Archivo.

Regístrese, comuníquese y archívese.

ARTíCULO SGUNDO.- Comunicar al rector de la UNAP, lo dispuesto en la presente resolución para su
conocimiento y trámite a las instancias correspondientes.
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ESTUDIANTES:
l. FRANK MICHEL JAVA BARBOZA
2. DEYDI AUGUSTO GONZAlES TORRES
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4. uns DANIEL SALDAÑA SUNCiÓN
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4. RICHARDJAVIERHUARANCA ACOSTUPA CC. BIOLÓGICAS
5. VfCTOR DÁVILA CASIQUE EDUCACIÓN
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7. GIL ROMER REATEGUITORRES EDUCACiÓN
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